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SÍNTESIS DE ASPECTOS QUE PUEDEN AFECTAR A LA SUPERVISIÓN DE PROYECTOS 
(SAPAS) 

 
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental 
 
ENTRADA EN VIGOR:  

 12 DE DICIEMBRE DE 2013 para evaluaciones tramitadas por la 
Administración Estatal. 

 12 DE DICIEMBRE DE 2014 para evaluaciones tramitadas por las 
Comunidades Autónomas. 

El 11 de diciembre de 2013 se publicó en el BOE esta ley con el objetivo de agilizar los 
trámites que conlleva actualmente toda la normativa referente a planes y programas y 
a impacto ambiental de proyectos. 

En la disposición final décima, referente a la entrada en vigor, se especificaba que la 
norma entraría en vigor al día siguiente de su publicación, es decir, el 12 de 
diciembre de 2013, sin embargo, cuando se profundiza más en su aplicación 
(disposición final undécima y la disposición derogatoria única) se observa que a las 
comunidades autónomas se les da un plazo de un año para adecuar su normativa a 
esta Ley. 

“Disposición final undécima. Entrada en vigor en relación con la normativa 
autonómica de desarrollo. 

Sin perjuicio de su aplicación a las evaluaciones ambientales competencia de la 
Administración General del Estado desde el momento de su entrada en vigor, a 
efectos de los dispuesto en las disposiciones derogatoria y finales séptima y novena, y 
de la aplicación de la presente Ley como legislación básica, las Comunidades 
Autónomas que dispongan de legislación propia en materia de evaluación ambiental 
deberán adaptarla a lo dispuesto en esta Ley en el plazo de un año desde su entrada 
en vigor, momento en el que, en cualquier caso, serán aplicables los artículos de esta 
Ley, salvo los no básicos, a todas las Comunidades Autónomas. No obstante, las 
Comunidades Autónomas podrán optar por realizar una remisión en bloque a esta ley, 
que resultará de aplicación en su ámbito territorial como legislación básica y 
supletoria.” 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan 
a la presente ley y, en particular, las siguientes: 

a) La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente. 

b) El texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 

c) El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, 
de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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2. La derogación de las normas previstas en el apartado anterior, en su condición de 
normativa básica y respecto de las Comunidades Autónomas se producirá, en todo 
caso, en el plazo de un año desde la entrada en vigor de la presente ley. No obstante, 
si antes de que concluya este plazo, las Comunidades Autónomas aprueban nuevos 
textos normativos adaptados a esta ley, la derogación prevista en el apartado anterior 
se producirá en el momento en que las nuevas normas autonómicas entren en vigor. 

3. Queda derogada la Disposición adicional primera de la Ley 11/2005, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley 10/2001, de 5 de julio de 2001, del Plan Hidrológico 
Nacional. 

 

En resumen, si alguna comunidad autónoma antes del 12 de diciembre de 2014 
publicase normativa propia adaptada a esta Ley de Evaluación Ambiental 21/2013, 
cuando entrase en vigor dicha normativa, en esa comunidad autónoma quedarían 
automáticamente derogadas las siguientes normas: 

 La Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de 
determinados planes y programas en el medio ambiente. 

 El texto Refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 

 El Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento para la ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

Si no es así, hasta el 12 de diciembre de 2014 estas normas permanecerán vigentes 
en esa comunidad autónoma y no será aplicable la Ley 21/2013. Y a partir del 12 de 
diciembre de 2014, si la comunidad autónoma no ha adaptado su legislación será 
aplicable la Ley 21/2013 y quedarán derogadas la Ley 9/2006, RDL 1/2008 y RD 
1131/1988.  

En la Comunidad Valenciana la evaluación de impacto ambiental de los proyectos se 
encuentra regulada por la Ley 2/1989 y Decreto 162/1990. Hasta el 12 de diciembre 
de 2014 si no se adaptan seguirán vigentes, y a partir de dicha fecha permanecerán 
vigentes aunque con carácter básico será de aplicación la Ley 21/2013. 
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La referida Ley presenta como principal novedad la de unificar en un único texto 
legal el régimen jurídico de la evaluación ambiental de planes, programas y 
proyectos, que, hasta ahora, se encontraba regulada en la Ley 9/2006, de 28 de abril, 
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y programas en el medio 
ambiente, así como de proyectos, que se regulaba en el Real Decreto Legislativo 
1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos.  

Se establece un esquema similar para ambos procedimientos –evaluación ambiental 
estratégica y evaluación de impacto ambiental– y unifica la terminología.   

 

 

 

 

Resulta destacable que tanto para la evaluación ambiental estratégica como para la de 
impacto ambiental se diseñan dos procedimientos:  

 Ordinario  

 Simplificado 

EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL  
(Proyectos) 

Procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental  

ORDINARIA 

Procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental  
SIMPLIFICADA 

 

DECLARACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL  

INFORME DE IMPACTO 
AMBIENTAL  

EVALUACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA  

(Planes y Programas) 

Procedimiento de evaluación 
estratégica  

ORDINARIA 

Procedimiento de evaluación 
estratégica  

SIMPLIFICADA 

 

DECLARACIÓN AMBIENTAL 
ESTRATÉGICA 

INFORME AMBIENTAL 
ESTRATÉGICO 
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Los motivos que han llevado a establecer esta distinción se encuentran en las propias 
directivas comunitarias, que obligan a realizar una evaluación ambiental con carácter 
previo de todo plan, programa o proyecto «que puedan tener efectos significativos 
sobre el medio ambiente». 

Sobre el ámbito de aplicación de la ley no se han introducido modificaciones 
sustanciales en relación con las leyes que ahora se derogan. No obstante, se han 
incorporado en el ámbito de aplicación de esta ley, determinados epígrafes de los 
anexos I y II del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de 
proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero. 
Asimismo, se ha incluido la posibilidad de que los proyectos sujetos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada se sometan al procedimiento ordinario cuando así lo 
solicite el promotor.  

La presente ley se asienta en la competencia exclusiva del Estado en materia de 
legislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las 
facultades de las comunidades autónomas de establecer normas adicionales de 
protección. 

En cuanto a estructura y contenidos esta la ley consta de 64 artículos distribuidos en 
tres títulos:  

 Título I: establece los principios y las disposiciones de carácter general, 
aplicables tanto a la evaluación ambiental estratégica como a la evaluación de 
impacto ambiental. 

 Título II: está dedicado, en capítulos separados, a la evaluación ambiental 
estratégica y a la evaluación de impacto ambiental, estableciendo una 
regulación de carácter básico, aplicable, por tanto, a todo el territorio del 
Estado con las salvedades establecidas en la disposición final octava, que 
determina los artículos que no tienen carácter básico (Art. 3.3, 8.3, 8.4,11.1; el 
capítulo III del título III; la disposición adicional sexta; los apartados 2 y 3 de la 
disposición adicional séptima; y la disposición adicional novena; los plazos 
establecidos en los Arts.17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 y en la disposición adicional 
décima.) 

 Título III: regula el seguimiento y el régimen sancionador. 
 
La Ley 21/2013 tiene, por tanto, como objetivo y finalidad principal someter a una 
adecuada evaluación ambiental todo plan, programa o proyecto que pueda tener 
efectos significativos sobre el medio ambiente, antes de su adopción, aprobación o 
autorización, o bien, si procede, en el caso de proyectos, antes de la presentación de 
una declaración responsable o comunicación previa. 

El capítulo I del Título II contiene las disposiciones relativas a la evaluación 
ambiental estratégica, regulando los procedimientos ordinario y simplificado. 
 
El capítulo II del Título II regula la evaluación de impacto ambiental de proyectos. 
Podrá ser, al igual que la estratégica, ordinaria o simplificada. 
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ANEXO I

PROYECTO

ANEXO II FUERA ANEXO I Y II

ORDINARIA
SIMPLIFICADA

(informe ambiental)

FIN TRAMITACIÓN

AFECTA A RED 
NATURA 2000

ÓRGANO 
AMBIENTAL 
(ANEXO III) 

O 
SOLICITUD DEL 

PROMOTOR

GRUPO

TRAMITACIÓN

 
 
Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental ordinaria (Art.7.1) los 
siguientes proyectos: 

a) Los comprendidos en el ANEXO I, así como los proyectos que, presentándose 
fraccionados, alcancen los umbrales del ANEXO I mediante la acumulación de 
las magnitudes o dimensiones de cada uno de los proyectos considerados. 

b) Los sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada, cuando así lo 
decida caso por caso el órgano ambiental, en el informe de impacto ambiental 
de acuerdo con los criterios del ANEXO III. 

c) Cualquier modificación de las características de un proyecto consignado en el 
ANEXO I o en el ANEXO II, cuando dicha modificación cumple, por sí sola, los 
umbrales establecidos en el ANEXO I. 

d) Los proyectos sometidos a evaluación de impacto ambiental simplificada, 
cuando así lo solicite el promotor. 

Serán objeto de una evaluación de impacto ambiental simplificada (Art.7.2) los 
siguientes proyectos: 

 Los proyectos comprendidos en el ANEXO II. 

 Los proyectos no incluidos ni en el ANEXO I ni el ANEXO II que puedan afectar 
de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red 
Natura 2000. 

 Cualquier modificación de las características de un proyecto del ANEXO I o del 
ANEXO II, distinta de las modificaciones descritas en el artículo 7.1.c) ya 
autorizados, ejecutados o en proceso de ejecución, que pueda tener efectos 
adversos significativos sobre el medio ambiente. Se entenderá que esta 
modificación puede tener efectos adversos significativos sobre el medio 
ambiente cuando suponga: 

1. Un incremento significativo de las emisiones a la atmósfera. 
2. Un incremento significativo de los vertidos a cauces públicos o al litoral. 
3. Incremento significativo de la generación de residuos. 
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4. Un incremento significativo en la utilización de recursos naturales. 
5. Una afección a Espacios Protegidos Red Natura 2000. 
6. Una afección significativa al patrimonio cultural. 

 Los proyectos que, presentándose fraccionados, alcancen los umbrales del 
ANEXO II mediante la acumulación de las magnitudes o dimensiones de cada 
uno de los proyectos considerados. 

 Los proyectos del ANEXO I que sirven exclusiva o principalmente para 
desarrollar o ensayar nuevos métodos o productos, siempre que la duración del 
proyecto no sea superior a dos años. 

En el Art.8 de la Ley se establecen los planes y programas excluidos de evaluación 
ambiental y los proyectos excluidos de evaluación de impacto ambiental. 

La evaluación ambiental estratégica de un plan o programa no excluye la evaluación 
de impacto ambiental de los proyectos que de ellos se deriven (Art. 13). 

Las novedades introducidas por la Ley  respecto a la Declaración de Impacto 
Ambiental son las siguientes: 

 La Ley precisa que la falta de emisión de la DIA en plazo “en ningún caso 
podrá entenderse que equivale a una evaluación ambiental favorable”. Se 
incorpora así la doctrina jurisprudencial sobre la imposibilidad de obtener la DIA 
por silencio positivo (STS de 28 de mayo de 2012, Rec. n.º 1991/2009). 

 En relación al plazo de vigencia de la DIA, la Ley contiene varias novedades: 

- Se fijan las fechas para su cómputo: desde la fecha de la publicación de 
la declaración de impacto hasta la del inicio de la ejecución del proyecto 
(definiendo la Ley cuándo se produce esta iniciación). 

- Se establece que el plazo de vigencia para la DIA será de un máximo 
de cuatro años (hasta ahora eran cinco). Si, transcurrido este plazo 
desde su publicación en el diario oficial, no se ha procedido a la 
adopción o aprobación del plan o programa o no se ha iniciado la 
ejecución del proyecto, el promotor deberá iniciar nuevamente el trámite 
de evaluación ambiental (la Ley ya no se refiere a esta pérdida de 
vigencia como “caducidad”). 

- Se prevé, como hasta ahora, la posibilidad de prórroga, pero su 
duración se limita a dos años y se exige que se solicite antes de que 
transcurra el plazo de vigencia.  

 Una de las principales novedades de la Ley es la introducción en los dos 
procedimientos de la posibilidad de modificación de las condiciones de la 
declaración de impacto ambiental. Esta modificación podrá hacerse, de oficio o 
a solicitud del promotor cuando concurra alguna de las circunstancias que 
enuncia la Ley: 

- La entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en 
el cumplimiento de las condiciones establecidas en la declaración de 
impacto ambiental. 



 

SAPAS – LEY 21/2013 

 

INGENIERIA SMG, S.L. PASAJE DR. BARTUAL MORET, 6– DESPACHO D. 46010-VLC www.ingenieriasmg.com    96 327 94 58  

 

7  

                                                                                    

- Cuando la declaración de impacto ambiental establezca condiciones 
cuyo cumplimiento se haga imposible o innecesario porque la utilización 
de las nuevas y mejores técnicas disponibles en el momento de 
formular la solicitud de modificación permiten una mejor y más 
adecuada protección del medio ambiente, respecto del proyecto o 
actuación inicialmente sometido a evaluación de impacto ambiental. 

- Cuando durante el seguimiento del cumplimiento de la declaración de 
impacto ambiental se detecte que las medidas preventivas, correctoras 
o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces. 
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ANEXO I 
 

Grupo 1. Ganadería 

Grupo 2. Industria extractiva 

Grupo 3. Industria energética 

Grupo 4. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales 

Grupo 5. Industria química, petroquímica, textil y papelera 

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras 

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua 

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos. 

Grupo 9. Otros proyectos 

Grupo 6. Proyectos de infraestructuras 

a) Carreteras: 

1. Construcción de autopistas y autovías. 

2. Construcción de una nueva carretera de cuatro carriles o más, o realineamiento 
y/o ensanche de una carretera existente de dos carriles o menos con objeto de 
conseguir cuatro carriles o más, cuando tal nueva carretera o el tramo de 
carretera realineado y/o ensanchado alcance o supere los 10 km en una 
longitud continua. 

b) Ferrocarriles: 

1. Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido. 

2. Ampliación del número de vías de una línea de ferrocarril existente en una 
longitud continuada de más de 10 km. 

c) Construcción de aeródromos clasificados como aeropuertos, según la definición 
del artículo 39 de la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con 
pistas de despegue y aterrizaje de una longitud igual o superior a 2.100 metros. 

d) Construcción de puertos comerciales, pesqueros o deportivos que admitan barcos 
de arqueo superior a 1.350 t. 

e) Muelles para carga y descarga conectados a tierra y puertos exteriores (con 
exclusión de los muelles para transbordadores) que admitan barcos de arqueo 
superior a 1.350 t, excepto que se ubiquen en zona I, de acuerdo con la 
Delimitación de los Espacios y Usos Portuarios regulados en el artículo 69 letra a) 
del Texto Refundido de la Ley de Puertos del Estado y de la Marina Mercante, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre. 

f) Construcción de vías navegables, reguladas en la Decisión n.º 661/2010/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de julio de 2010, sobre las orientaciones 
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de la Unión para el desarrollo de la red transeuropea de transporte; y puertos de 
navegación interior que permitan el paso de barcos de arqueo superior a 1.350 t. 

 

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua 

a) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 
permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea 
superior a 10 hectómetros cúbicos. 

b) Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de 
acuíferos, si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 
10 hectómetros cúbicos. 

c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, excluidos 
los trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera de los 
siguientes casos: 

1. Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el 
volumen de agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año. 

2. Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5 % de 
dicho flujo. 

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 
150.000 habitantes-equivalentes. 

 

Grupo 8. Proyectos de tratamiento y gestión de residuos. 

a) Instalaciones de incineración de residuos peligrosos definidos en el artículo 3.e) 
de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, así como 
las de eliminación de dichos residuos mediante depósito en vertedero, depósito de 
seguridad o tratamiento químico (como se define el epígrafe D9 del anexo I de la 
Ley 22/2011). 

b) Instalaciones de incineración de residuos no peligrosos o de eliminación de dichos 
residuos mediante tratamiento físico-químico (como se define el epígrafe D9 del 
anexo I de la Ley 22/2011), con una capacidad superior a 100 t diarias. 

c) Vertederos de residuos no peligrosos que reciban más de 10 t por día o que 
tengan una capacidad total de más de 25.000 t, excluidos los vertederos de 
residuos inertes. 

 

Grupo 9. Otros proyectos 

a) Los siguientes proyectos cuando se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
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según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural 
y de la Biodiversidad: 

1. Instalaciones de vertederos de residuos no peligrosos no incluidos en el grupo 
8 de este, así como de residuos inertes o materiales de extracción de origen 
fluvial, terrestre o marino que ocupen más de 1 ha de superficie. 

2. Proyectos para destinar áreas incultas o áreas seminaturales a la explotación 
agrícola o aprovechamiento forestal maderero que impliquen la ocupación de 
una superficie mayor de 10 ha. 

3. Proyectos de transformación en regadío o de avenamiento de terrenos, cuando 
afecten a una superficie mayor de 10 ha. 

4. Dragados fluviales cuando el volumen extraído sea superior a 20.000 metros 
cúbicos anuales, y dragados marinos cuando el volumen extraído sea superior 
a 20.000 metros cúbicos anuales. 

5. Tuberías para el transporte de productos químicos y para el transporte de gas y 
petróleo, con un diámetro de más de 800 mm y una longitud superior a 10 km 
en los espacios a los que se refiere el apartado a) y tuberías para el transporte 
de flujos de dióxido de carbono con fines de almacenamiento geológico, 
incluidas las estaciones de bombeo asociadas. 

6. Líneas para la transmisión de energía eléctrica cuyo trazado afecte a los 
espacios naturales considerados en este artículo con una longitud superior a 3 
km, excluidas las que atraviesen zonas urbanizadas. 

7. Parques eólicos que tengan más de 10 aerogeneradores o 6 MW de potencia. 

8.  Instalaciones para la producción de energía hidroeléctrica. 

9. Construcción de aeropuertos, según la definición del artículo 39 de la Ley 
48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea con pistas de despegue y 
aterrizaje de una longitud inferior a 2.100 metros. 

10. Proyectos que requieran la urbanización del suelo para polígonos industriales o 
usos residenciales que ocupen más de 5 ha; Construcción de centros 
comerciales y aparcamientos, fuera de suelo urbanizable y que en superficie 
ocupen más de 1 ha; Instalaciones hoteleras en suelo no urbanizable. 

11. Pistas de esquí, remontes y teleféricos y construcciones asociadas. 

12. Parques temáticos. 

13.  Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más 
de 800 mm y una longitud superior a 10 km. 

14. Concentraciones parcelarias que conlleven cambio de uso del suelo cuando 
suponga una alteración sustancial de la cubierta vegetal. 

15. Explotaciones y frentes de una misma autorización o concesión a cielo abierto 
de yacimientos minerales y demás recursos geológicos de las secciones A, B, 
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C y D cuyo aprovechamiento está regulado por la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas y normativa complementaria. 

16. Construcción de autopistas, autovías y carreteras convencionales de nuevo 
trazado. 

17. Extracción o almacenamiento subterráneo de petróleo y gas natural. 

18. Instalaciones para la producción de energía eléctrica a partir de la energía solar 
destinada a su venta a la red, que no se ubiquen en cubiertas o tejados de 
edificios existentes y que ocupen una superficie de más de 10 ha. 

b) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie 
igual o superior a 100 ha. 

c) Emplazamientos de almacenamiento de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 
de diciembre, de almacenamiento geológico de dióxido de carbono. 

d) Instalaciones para la captura de flujos de CO2 con fines de almacenamiento 
geológico de conformidad con la Ley 40/2010, de 29 de diciembre, de 
almacenamiento geológico de dióxido de carbono, procedente de instalaciones 
incluidas en este anexo, o cuando la captura total anual de CO2 sea igual o 
superior a 1,5 Mt. 
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ANEXO II 
 

Grupo 1. Agricultura, silvicultura, acuicultura y ganadería. 

Grupo 2. Industrias de productos alimenticios. 

Grupo 3. Perforaciones, dragados y otras instalaciones mineras e industriales. 

Grupo 4. Industria energética. 

Grupo 5. Industria siderúrgica y del mineral. Producción y elaboración de metales. 

Grupo 6. Industria química, petroquímica, textil y papelera. 

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras 

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua. 

Grupo 9. Otros proyectos. 

Grupo 10. Los siguientes proyectos que se desarrollen en Espacios Naturales 
Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por instrumentos internacionales, 
según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad:  

a) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuando puedan suponer 
transformaciones ecológicas negativas para el espacio. 

b) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cursos naturales cuando 
puedan suponer transformaciones ecológicas negativas para el espacio. 

c) Cualquier proyecto no contemplado en el presente ANEXO II que suponga un 
cambio de uso del suelo en una superficie igual o superior a 10 ha. 

 

Grupo 7. Proyectos de infraestructuras 

a) Proyectos de urbanizaciones de polígonos industriales. 

b) Proyectos situados fuera de áreas urbanizadas de urbanizaciones, incluida la 
construcción de centros comerciales y aparcamientos y que en superficie ocupen 
más de 1 ha. 

c) Construcción de vías ferroviarias y de instalaciones de transbordo intermodal y de 
terminales intermodales de mercancías (proyectos no incluidos en el ANEXO I). 

d) Construcción de aeródromos, según la definición establecida en el artículo 39 de 
la Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea (no incluidos en el anexo 
I) así como cualquier modificación en las instalaciones u operación de los 
aeródromos que figuran en el anexo I o en el anexo II que puedan tener efectos 
significativos para el medio ambiente, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 7.2.c) de esta Ley. 

Quedan exceptuados los aeródromos destinados exclusivamente a: 
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1. uso sanitario y de emergencia, o 

2. prevención y extinción de incendios, siempre que no estén ubicados en 
Espacios Naturales Protegidos, Red Natura 2000 y Áreas protegidas por 
instrumentos internacionales, según la regulación de la Ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad. 

e) Obras de alimentación artificial de playas cuyo volumen de aportación de arena 
supere los 500.000 metros cúbicos o bien que requieran la construcción de diques 
o espigones. 

f) Tranvías, metros aéreos y subterráneos, líneas suspendidas o líneas similares de 
un determinado tipo, que sirvan exclusiva o principalmente para el transporte de 
pasajeros. 

g) Construcción de vías navegables tierra adentro (no incluidas en el ANEXO I). 

h) Obras costeras destinadas a combatir la erosión y obras marítimas que puedan 
alterar la costa, por ejemplo, por la construcción de diques, malecones, espigones 
y otras obras de defensa contra el mar, excluidos el mantenimiento y la 
reconstrucción de tales obras y las obras realizadas en la zona de servicio de los 
puertos. 

i) Construcción de variantes de población y carreteras convencionales no 
incluidas en el ANEXO I. 

j) Modificación del trazado de una vía de ferrocarril existente en una longitud de más 
de 10 km. 

 

Grupo 8. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua. 

a) Extracción de aguas subterráneas o recarga de acuíferos (no incluidos en el 
ANEXO I) cuando el volumen anual de agua extraída o aportada sea superior 1 
hectómetro cúbico e inferior a 10 hectómetros cúbicos anuales. 

b) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales cuando el 
volumen de agua trasvasada sea superior a 5 hectómetros cúbicos anuales y que 
no estén incluidos en el ANEXO I. 

Se exceptúan los proyectos para el trasvase de agua de consumo humano por 
tubería y los proyectos para la reutilización directa de aguas depuradas. 

c) Obras de encauzamiento y proyectos de defensa de cauces y márgenes cuando 
la longitud total del tramo afectado sea superior a 5 km. Se exceptúan aquellas 
actuaciones que se ejecuten para evitar el riesgo en zona urbana. 

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad esté comprendida 
entre los 10.000 y los 150.000 habitantes-equivalentes. 

e) Instalaciones de desalación o desalobración de agua con un volumen nuevo o 
adicional superior a 3.000 metros cúbicos al día. 
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f) Instalaciones de conducción de agua a larga distancia con un diámetro de más de 
800 mm y una longitud superior a 40 km (proyectos no incluidos en el ANEXO I). 

g) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla, siempre 
que se dé alguno de los siguientes supuestos: 

1. Grandes presas según se definen en el Reglamento técnico sobre Seguridad 
de Presas y Embalses, aprobado por Orden de 12 de marzo de 1996, cuando 
no se encuentren incluidas en el ANEXO I. 

2. Otras instalaciones destinadas a retener el agua, no incluidas en el apartado 
anterior, con capacidad de almacenamiento, nuevo o adicional, superior a 
200.000 metros cúbicos. 

 

Grupo 9. Otros proyectos. 

a) Pistas permanentes de carreras y de pruebas para vehículos motorizados. 

b) Instalaciones de eliminación o valorización de residuos no incluidas en el ANEXO I 
que no se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con 
cualquier capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas 
industriales. 

c) Instalaciones terrestres para el vertido o depósito de materiales de extracción de 
origen fluvial, terrestre o marino no incluidos en el anexo I con superficie superior 
a 1 ha. 

d) Instalaciones de almacenamiento de chatarra, de almacenamiento de vehículos 
desechados e instalaciones de desguace y descontaminación de vehículos que no 
se desarrollen en el interior de una nave en polígono industrial, o con cualquier 
capacidad si la actividad se realiza en el exterior o fuera de zonas industriales. 

e) Instalaciones destinadas a la valorización de residuos (incluyendo el 
almacenamiento fuera del lugar de producción) que no se desarrollen en el interior 
de una nave en polígono industrial excluidas las instalaciones de residuos no 
peligrosos cuya capacidad de tratamiento no supere las 5.000 t anuales y de 
almacenamiento inferior a 100 t. 

f) Instalaciones o bancos de prueba de motores, turbinas o reactores. 

g) Instalaciones para la recuperación o destrucción de sustancias explosivas. 

h) Pistas de esquí, remontes, teleféricos y construcciones asociadas (proyectos no 
incluidos en el anexo I). 

i) Campamentos permanentes para tiendas de campaña o caravanas con capacidad 
mínima de 500 huéspedes. 

j) Parques temáticos (proyectos no incluidos en el ANEXO I). 

k) Proyectos para ganar tierras al mar, siempre que supongan una superficie 
superior a cinco hectáreas. 
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l) Urbanizaciones de vacaciones e instalaciones hoteleras fuera de suelo urbanizado 
y construcciones asociadas. 

m) Cualquier proyecto que suponga un cambio de uso del suelo en una superficie 
igual o superior a 50 ha. 

 


